
 
ACUERDO NÚMERO 71 DE 2007 

(Septiembre 18 de 2007) 
 

Por el cual se modifica el cronograma aprobado mediante Acuerdo No. 03 de 2007  
 

EL CONSEJO SUPERIOR 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 131 de la Constitución Política, el 
decreto ley 960 de 1970, la ley 588 de 2000, el decreto 3454 de 2006, el decreto 926 
de 2007, la sentencia C-421 de 2006 proferida por la Corte Constitucional y en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 165 del 
decreto 960 de 1970, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en el cronograma aprobado para el concurso notarial mediante Acuerdo No. 03 
de 2007, se concede un término de 20 días para la decisión de los recursos de 
reposición interpuestos contra la prueba de conocimientos, el cual empezaba a 
contarse a partir del día 28 de agosto y vence el día 24 de septiembre. 
 
Que ante la imposibilidad de resolver en tiempo los 585 recursos interpuestos contra 
los resultados de la prueba de conocimientos, el plazo para su resolución deberá ser 
ampliado hasta el viernes veintiocho (28) de septiembre del año en curso. 
 
Que por todo lo anterior es necesario modificar el cronograma de actividades del 
concurso notarial y en consecuencia, 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÌCULO PRIMERO: Modificar el cronograma aprobado mediante Acuerdo 03 de 
2007 y prorrogar hasta el día 28 de septiembre del año en curso el término para dar 
respuesta a los recursos de reposición interpuestos contra la prueba de 
conocimientos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil 
siete (2.007). 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
CARLOS HOLGUÍN SARDI        MARÍA TERESA SALAMANCA ACOSTA 
Ministro del Interior y de Justicia        Secretario Técnico del Consejo Superior 
Presidente del Consejo Superior 


